
ACTA 08 
 

 
Reunión Ordinaria del Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales el día 26 de 
febrero de 2010, a las 9:35 a.m. en el Salón de Reuniones de la Facultad. Asistentes: Decana-
Presidenta (E), Prof. Wilver Contreras, Secretario, DIRECTORES: Prof. Amarilis Burgos, Prof. 
Vicente Garay, Prof. Elba Marina Mora, Prof. José Suniaga, Prof. Pablo Ninin, Prof. Juan Carlos 
Rivero.  REPRESENTANTES PROFESORALES: Prof. Rubén Hernández,  Prof. Jorge Durán, 
Prof. Delfina Trinca, Prof. Yajaira Ovalles. REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: Br. Pablo 
Márquez. REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS: Ninguno. 1. INFORME DEL 
DECANO: 1.1 Exposición de los excelentes resultados obtenidos por el Decano de la Facultad de 
Ciencias Forestales y Ambientales, Prof. Darío A. Garay Jerez, en la recién concluida reunión del 
Núcleo de Decanos del Agro, Forestal, Ambiental y del Mar, así como el Taller realizado en 
conjunto con el Ministerio del Poder Popular para el Ambiente, para el plan de Ordenación de la 
Reserva Forestal de Caparo. 1.2 Anuncio de la I Jornada de Reciclaje en el edificio central de la Facultad 
de Ciencias Forestales y Ambientales de la Universidad de Los Andes, del 01 al 05 de marzo de 2010 para 
reprogramar el proyecto de implantación del SGMA para el manejo de desechos sólidos y productos no 
peligrosos y peligrosos. 1.3 Anuncio de la interpelación que le realizara la Asamblea Nacional en Caracas al 
Rector de la ULA  por los acontecimientos violentos en fecha pasada reciente en la ciudad de Mérida. 
APROBACIÓN ACTAS: 2.1 Acta Nro. 01 Reunión Ordinaria del día 15-01-2010: Aprobada. 
DISTRIBUCIÓN ACTAS: 2.2 Acta Nro. 02 Reunión Extraordinaria del día 22-01-2010: 
Distribuida. 2.3 Acta Nro. 04 Reunión Extraordinaria del día 02-02-2010: Distribuida. 2.4 Acta 
Nro. 05 Reunión Ordinaria del día 05-02-2010: Distribuida. 3. COMUNICACIONES: 
CONSEJO UNIVERSITARIO: 3.1 Circular Nro. CU-0293/10 de fecha 20-02-2010, relacionada 
a la aprobación del Consejo Universitario, por unanimidad, de exhortar a los consejos de facultades 
y núcleos a que se pronuncien en rechazo a los hechos ocurridos en los terrenos universitario, 
ubicados en la zona de Campo de Oro. DECISIÓN: El Consejo de Facultad aprovecha la ocasión 
para recordar y expresar la profunda preocupación sobre la amenaza persistente en la invasión a los 
terrenos del IIAP, Reserva Forestal de Caparo y su extensión de Estación Experimental Caparo, 
adscrita a la Facultad y del terreno de entrada a la Facultad por el barrio El Amparo. Se recomienda 
hacer un comunicado con difusión regional y si existe posibilidad presupuestaria en ámbito 
nacional, donde se exponga en un marco de justificación técnica, donde la Facultad exponga su 
posición del pleno respeto a las propiedades  que están bajo adscripción y responsabilidad 
administrativa y uso académico, investigación y extensión de la Facultad, así como el rechazo a la 
invasión de terrenos e infraestructuras de propiedad privada. Por ello, el Consejo de Facultad 
decidió nombrar una comisión conformada por los profesores Juan Carlos Rivero Ballestero, 
Delfina Trinca y José Suniaga, para la redacción del comunicado. CONSEJO COMUNAL LA 
CEBADA: 3.2 Comunicación s/n de fecha 01-02-2010, suscrita por el Consejo Comunal La 
Cebada solicitando, en calidad de préstamo, la casa vieja ubicada en la Aldea Las Playitas, 
Bailadores, Edo. Mérida, para el funcionamiento de un Simoncito Comunitario para niños y niñas 
de la comunidad de Las Playitas, perteneciente al Municipio Rivas Dávila. DECISIÓN: permitirles 
el uso de las instalaciones, en el entendido de que deben responsabilizarse del mantenimiento de las 
mismas. Firmar acta de entendimiento. ESCUELA INGENIERIA FORESTAL 3.3 
Comunicación Nro. CE-02-01A de fecha 03-02-2010, suscrita por el Director-Presidente del 
Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada  al Informe de Actividades 2009 y 
Programación 2010 presentado por la Prof. Elvira Moreno, C.I. 9.496.713, quien se encuentra 
realizando Doctorado en la Universidad Politécnica de Cataluña, España. DECISIÓN: Aprobar. 



Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.4 Comunicación Nro. CE.02-01 de fecha 03-02-2010, 
suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la 
solicitud de Renovación de Beca de la Prof. Elvira Moreno, C.I. 9.496.713 para el período 15-
01-2010 hasta el 14-01-2010, quien se encuentra realizando Doctorado en la Universidad 
Politécnica de Cataluña, España. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 
3.5 Comunicación Nro. CE-02-02 de fecha 03-02-2010, suscrita por el Director-Presidente del 
Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la solicitud de Renovación de Beca de la 
Prof. Yolanda Molina, C.I. 5.582.182 quien se encuentra realizando Doctorado en la Universidad 
Politécnica de Cataluña, para el período correspondiente al 01 de marzo 2010 al 28 de febrero 
2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.6 Comunicación Nro. 
CE-02-04 de fecha 03-02-2010, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de 
Ingeniería Forestal, relacionada al Acta de Concurso para el cargo de Preparador en la 
Asignatura de Topografía, quedando ganador el Br. Pablo Antonio Márquez Moreno, C.I. 
13.447.382, con una carga horaria de seis (6) horas semanales, para el período 13-01-2010 al 31-
12-2010, profesor responsable Jorge Ponce. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la Administración.  
INSTITUTO DE GEOGRAFÍA Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES 3.7 
Comunicación Nro. I.G.D.27.2010 de fecha 19-02-2010, suscrita por el Director del Instituto de 
Geografía y Conservación de Recursos Naturales, relacionada al Informe  de Actividades 
presentado por la Prof. Nubis Pulido, C.I. 4.699.438, en el marco del IV Seminario-Taller sobre 
Espacios Públicos y Ciudades Intermedias del 16 al 18 de noviembre de 2009. DECISIÓN: 
Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.8 Comunicación Nro. I.G.D.29.2010 de fecha 19-02-2010, suscrita 
por el Director del Instituto de Geografía y Conservación de Recursos Naturales, relacionada al 
Informe de Actividades presentado por la Prof. Yulier Cadena, C.I. 13.761.961 en calidad de 
participante – miembro del equipo de trabajo por el Instituto de Geografía, en el marco del 1er 
Workshop de la Red Iberoamericana de Desarrollo Territorial Sostenible, realizado en la ciudad de 
Mendoza, Argentina, los días 07 al 09 de diciembre de 2009. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la 
DAP. 3.9 Comunicación Nro. I.G.D.28-2010 de fecha 19-02-2010, suscrita por el Director del 
Instituto de Geografía y Conservación de Recursos Naturales, relacionada al Informe de 
Actividades presentado por la Prof. Andreina Salas, C.I. 13.577.782, durante el 1er Workshop de 
la Red Iberoamericana de Desarrollo Territorial Sostenible, realizado en la ciudad de Mendoza, 
Argentina, los días 07 al 09 de diciembre de 2009. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.10 
Comunicación Nro. I.G.D.30-2010 de fecha 19-02-2010, suscrita por el Director del Instituto de 
Geografía y Conservación de Recursos Naturales, relacionada al Plan de Formación en el Área 
de Conocimiento Planificación y Desarrollo Regional para la Prof. Junnyluz Méndez. Se 
propone como Tutor del Plan de Formación a la Prof. María Gabriela Camargo, quien es 
especialista en el área de Ordenación del Territorio y Ambiente objeto del concurso, conjuntamente 
con la Prof. María T. Delgado como tutora Adjunta. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
3.11 Comunicación Nro. I.G.D.031-2010 de fecha 19-02-2010, suscrita por el Director del Instituto 
de Geografía y Conservación de Recursos Naturales, relacionada al Informe de Actividades 2009 y 
la Programación para el año 2010 de la Prof. Yulier Cadena, C.I. 13.761.961, con la finalidad de 
solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2010. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a 
la DAP. 3.12 Comunicación Nro. I.G.D.032-2010 de fecha 19-02-2010, suscrita por el Director del 
Instituto de Geografía y Conservación de Recursos Naturales, relacionada al Informe de 
Actividades 2009 y la Programación para el año 2010 de la Prof. María A. Salas B., C.I. 
13.577.782, con la finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2010. 
DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.13 Comunicación Nro. I.G.D.033-2010 de fecha 10-
02-2010, suscrita por el Director del Instituto de Geografía y Conservación de Recursos Naturales, 
relacionada al Informe de Actividades 2009 y la Programación para el año 2010 de la Prof. Delfina 



Trinca, C.I. 5.309.129, con la finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva 
año 2010. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. CENTRO DE ESTUDIOS FORESTALES 
Y AMBIENTALES DE POSTGRADO 3.14 Comunicación Nro. 510.01/02 de fecha 22-01-2010, 
suscrita por el Director del Centro de Estudios Forestales y Ambientales de Postgrado, relacionada 
al Informe de Actividades cumplidas por el Prof. Miguel Plonczak, C.I. 5.535.006 durante el año 
2009, su plan de trabajo a desarrollar para el 2010 y declaración jurada de cargos, con la finalidad 
de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2010. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar 
a la DAP. SOLICITUD PROFESORES: 3.15 Comunicación s/n de fecha 02-02-2010, suscrita 
por el Prof. Víctor Andrade, C.I. 2.544.224 solicitando la tramitación de su Jubilación, a partir 
del 30-09-2010, en un todo de acuerdo a lo establecido en los artículos 252 y 260 del Estatuto del 
Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes. DECISIÓN: Aprobar. 
Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.16 Comunicación s/n de fecha 19-02-2010, suscrita por 
la Coordinadora del Jurado designado por el Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y 
Ambientales en su reunión de fecha 05-02-2010, para evaluar la credencial de mérito presentada 
por el Prof. Enrique Gómez Acosta, C.I. 3.798.607, para su ascenso a la categoría de Profesor 
Titular, en un todo de acuerdo al artículo 189 del Estatuto del Personal Docente y de 
Investigación, anexando veredicto. DECISIÓN: Aprobar a partir del 16 de febrero de 2010. 
Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.17 Comunicación s/n de fecha 17-02-2010, suscrita por 
la Prof. Elba Marina Mora de Pinto solicitando designación de jurado ad-hoc para revisar la 
credencial de mérito presentada para ascender a la categoría de Profesor Asociado, en un todo de 
acuerdo al artículo 189 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación. DECISIÓN: Se 
designa a los Profesores: José Rojas López (Coordinador), Delfina Trinca y Jajaira Oballos. 3.18 
Comunicación s/n de fecha 18-02-2010, suscrita por el Prof. Franklin Vargas, Coordinador del 
Jurado Ad-Hoc, designado por el Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales en su 
reunión ordinaria celebrada el día 10-12-2009, para evaluar la credencial de mérito para el ascenso 
a la categoría de Profesor Agregado del Prof. Francesco Dal Pozzo, en un todo de acuerdo al 
artículo 189 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación, anexando veredicto. 
DECISIÓN: Aprobar a partir del 16 de diciembre de 2009. Tramitar al Consejo Universitario 
(DAP). 3.19 Comunicación s/n de fecha 22-02-2010, suscrita por el Coordinador del Jurado 
designado por el Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales en su reunión ordinaria 
del día 05 de febrero de 2010, para evaluar la credencial de mérito presentada por la Prof. Amarilis 
Burgos Franco, C.I. 4.255.124 para su ascenso a la categoría de Profesor Agregado, en un todo de 
acuerdo al artículo 189 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación, anexando veredicto. 
DECISIÓN: Aprobar a partir del 16-02-2010. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 
SOLICITUD ESTUDIANTES 3.20 Comunicación s/n de fecha 08-02-2010, suscrita por el 
Coordinador Académico de ASECIAM, informando que del 22 al 24 de septiembre de 2010 se 
realizará el I Congreso Nacional de Sistemas de Información Geográfica SIG (CONASIG), en 
la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales por lo que solicitan al Aval Institucional para 
tramitar los respectivos recursos financieros para la organización del evento. DECISIÓN: Aprobar 
Aval Institucional. 3.21 Comunicación s/n de fecha 04-02-2010, suscrita por la Br. Erika Johana 
Araque Molina, C.I. 21.184.415 solicitando Diferimiento de Matrícula en la Escuela Técnica 
Superior Forestal, para el semestre B-2010. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a OFAE, ORE, 
Dirección de la Escuela. 3.22 Comunicación s/n de fecha 09-02-2010, suscrita por el Br. Javier 
Alberto Zambrano Rodríguez, C.I. 15.922.123 solicitando Reincorporación por causas No 
Imputables a la Escuela de Geografía para el semestre A-2010. DECISIÓN: Deberá solicitar la 
Recuperación de Cupo en OFAE y presentar la Prueba de Selección. 3.23 Comunicación s/n de 
fecha 19-02-2010, suscrita por el Br. Luis José López Vega, C.I. 17.662.732 solicitando 
Diferimiento de Inicio de Clases en la Escuela de Geografía, para el semestre B-2010, motivado a 



que sufrió un accidente con fractura del quinto metatarsiano del pie izquierdo. DECISIÓN: 
Aprobar. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de la Escuela. 3.24 Comunicación s/n de fecha 23-02-
2010, suscrita por el Br. Luis A. Márquez R., C.I. 19.486.731 solicitando Diferimiento de 
Matrícula en la Escuela Técnica Superior Forestal, para el semestre B-2010. DECISIÓN: 
Aprobar. Tramitar a OFAE, ORE, Dirección de la Escuela. BOMBEROS FORESTALES 3.25 
Comunicación Nro. BF-024 de fecha 12-01-2010, suscrita por los Bomberos Forestales, solicitando 
se estudie la posibilidad de tener flexibilidad en cuanto a evaluaciones y asistencia de los 
estudiantes que integran la organización ya que constantemente se encuentran atendiendo las 
emergencias y motivado a esto dichos estudiantes no pueden cumplir a cabalidad con las exigencias 
de las clases de sus respectivas carreras. Como muy bien se sabe nuestro estado se encuentra en un 
período de sequía caracterizado por un gran número de incidencia de incendios forestales.  
DECISIÓN: Enviar comunicación a las Escuelas, sugiriendo que se tome en cuenta la solicitud 
con el debido aval por casos individuales, mediante comunicación escrita por parte de los 
Bomberos Forestales. 3.26 Comunicación Nro. BF-054 de fecha 07-02-2010, suscrita por los 
Bomberos Forestales, solicitando una asignación monetaria mensual por lo menos de Bs.F 600 para 
poder cubrir algunas necesidades que surgen diariamente. Actualmente la organización cuenta con 
más de 25 voluntarios, en su mayoría estudiantes universitarios que trabajan día a día en pro de la 
conservación del ambiente, especialmente en esta época donde se ha observado una notoria y 
preocupante sequía caracterizada por una alta ocurrencia de incendios forestales. Desde principios 
de año han estado combatiendo alrededor de 2 a 3 incendios por día y muchas veces no han podido 
cubrir todas esas emergencias debido a la falta de recursos en la organización. DECISIÓN: Se 
harán las diligencias a instancias superiores para la consecución de la ayuda, pero la Facultad no 
cuenta con los recursos dentro de su presupuesto. No habiendo más que tratar, la reunión finalizó a 
las 11:00 a.m. 
 
APROBADA EL DÍA:______________________ 
 
 
 
 

EL SECRETARIO LA PRESIDENTA 
 
 
 
 


